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PResentación

El libro que el lector tiene en sus manos tiene su origen en el «1er. Seminario - 
Tutelaw - I: Tutela jurídica efectiva y desafíos regulatorios en Nuevas Tecnologías. 
Riesgos Emergentes y Amenazas transfronterizas - Cuestiones de Seguridad Publica». 
Dicho encuentro tuvo lugar los días 7 y 8 de octubre de 2019 en la Facultad de De-
recho de la Universidad Complutense de Madrid. Dicho Seminario fue organizado 
por el Departamento de Derecho administrativo de dicho Centro en colaboración 
con el Grupo de Investigación UCM 970825 Globalización y Derecho administrativo 
- Global health & Biotech Law: Tutela Jurídica efectiva en, bioética, innovación bio-
tecnológica, regimen del medicamento y proteccion de la biodiversidad y con el 
Grupo de investigación internacional GGINNS (Research Group on Global Compara-
tive Law, Governance, Innovation and Sustainability), y contó con el inestimable 
patrocinio de la cátedra extraordinaria de Derecho Militar y el apoyo de su Director, 
Don Alfonso Fernández Miranda 

Este Seminario es fruto de una idea y diseño original del Doctor en Derecho por 
nuestra Facultad e investigador visitante de su Departamento de Derecho administra-
tivo, D. Pedro Díaz Peralta, a quien queremos expresar desde estas líneas nuestro 
máximo aprecio y agradecimiento por el evidente y oportuno acierto en escoger el 
tema del Seminario y compartirlo y ubicarlo en nuestra institución. Ciertamente, la 
colaboración fructífera del Dr. Díaz Peralta, cuya carrera científica viene avalada por 
una relevante labor investigadora, en castellano y en ingles, desarrollada en actividades 
de investigación en diversas universidades, tanto del mundo anglosajón como Oxford, 
Harvard y Yale, como en centros universitarios del ámbito latinoamericano, especial-
mente colombiano y brasileño, ha sido clave para llevar a buen puerto esta idea.

Igual agradecimiento, hay que extender al Coronel Antonio Juberías Sánchez, del 
Centro Militar de Farmacia de la Defensa. Cabe decir que la labor del Dr. Díaz ha 
encontrado perfecta réplica en la colaboración y saber científico del Dr. Juberias 
Sanchez, gracias al cual se pudo contar con un excelso elenco de expertos en materia 
de salud y seguridad públicas cuya participación elevó notablemente la calidad del 
Seminario. 

El objetivo del Seminario fue realizar una introducción desde el Derecho a los 
mecanismos técnico-legales para asegurar la tutela jurídica efectiva desde nuestro 
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Ordenamiento, ante los nuevos desafíos regulatorios que presentan los riesgos emer-
gentes y amenazas transfronterizas, desde la perspectiva de privacidad, integridad, 
seguridad pública, protección del medioambiente y de la biodiversidad. El avance 
fulgurante de la ciencia y de la técnica debe ir al unísono con la pronta respuesta 
desde el Derecho ante estos desafíos en los campos frontera.

Como es fácil deducir por las fechas indicadas del Seminario (Octubre de 2019), 
era imposible adivinar que la humanidad, apenas unas semanas después, se iba a 
enfrentar a una situación de pandemia mundial de consecuencias imprevisibles y por 
ahora difíciles de calibrar. Por ese motivo, y dado que en el Bloque temático del 
Seminario dedicado a riesgos biológicos y pandémicos, no se trató tal cual la pro-
blemática del SARS CoV-2 (coloquialmente identificado como Covid-19), era necesa-
rio incorporar ahora un tema introductorio específicamente dedicado a la cuestión, 
alineado con los trabajos de excelente calidad científica que sí se presentaron (casi 
con valor premonitorio) durante la sesiones del Seminario. La verdad sea dicha es 
que la pandemia desde el punto de vista del Derecho público merece una monogra-
fía ad hoc, pues son muchos los temas jurídicos que plantea, especialmente desde la 
perspectiva de la responsabilidad del Estado ante la gestión de la crisis y del juicio 
de la proporcionalidad de las medidas adoptadas 

De este modo, siguiendo la estela del Seminario y de la actualidad, el libro abar-
ca más de una veintena de capítulos que podríamos agrupar en torno al siguiente 
tríptico de temas: seguridad, salud pública y medio ambiente. 

Empezando por la seguridad, como he adelantado, se introduce este bloque te-
mático con una breve, pero no por ello menos importante, aportación sobre el pro-
blema tan actual de la covid como paradigma de riesgos emergentes. A continuación 
se aborda el marco general de la seguridad pública e integridad humana y una serie 
de cuestiones particulares (como el bioterrorismo, amenazas híbridas, situación del 
armamento nuclear, el caso Salisbury o la militarización del espacio exterior), y de 
máxima actualidad (como la intervención jurisdiccional en supuestos de crisis sani-
tarias y de seguridad —análisis del software de geolocalización y control sanitario 
como material de doble uso —dual-use ítem—, el uso de datos genéticos y biomé-
tricos, genética, intimidad y redes y el problema del uso de drones como arma y 
como medio de control de pandemias al hilo del problema actual).

En segundo lugar se aborda otro conjunto de temas relacionados con los proble-
mas sanitarios y de salud pública donde se ubicarían los trabajos relativos a privaci-
dad y protección de datos y dignidad humana desde la perspectiva de los profesio-
nales sanitarios, la producción de antídotos y arsenal terapéutico, la crisis de los 
opioides en el sistema español efectos adversos no previstos de sustancias autoriza-
das: mal uso y usos adversos, los riesgos NBQ y las vacunas frente a enfermedades 
emergentes (sus desafíos desde el punto de vista regulatorio). 

En tercer lugar, se cierra el contenido del libro con una serie de estudios referidos 
a diversos temas urbanísticos, medioambientales y económicos. Especial atención ha 
merecido el caso brasileño al tratarse diversos aspectos de la realidad del citado país 
como las prácticas agrarias agresivas y la contaminación de los acuíferos transfronterizos 
en América del sur, la propuesta de alteración constitucional n.º 80/2019 y sus reper-
cusiones en el medioambiente y en el urbanismo, los derechos humanos, la migración 
y el desplazamiento de las comunidades del Amazonas y la planificación de las polí-
ticas públicas sobre los problemas ambientales, sociales y económicos en los munici-
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pios brasileños (agenda 21 local). Pero tampoco ha faltado atención a una serie de 
temas de actualidad o de interés internacional como lo son los capítulos dedicados a 
los riesgos para el desarrollo sostenible ártico (las nuevas rutas de navegación), el 
cambio climático-acuerdo de Kioto-cop 21, la energía eólica marina, el autoconsumo 
eléctrico y los riesgos regulatorios en el sector petrolero.

Finalmente, querría aprovechar la oportunidad para dedicar unas palabras a 
todos los que han colaborado en la elaboración de este libro. No podemos menos 
desde el Departamento de Derecho administrativo que agradecer enormemente a 
todos los autores por su generosidad y esfuerzo en poder contar con su valiosa 
aportación, que ha contribuido a hacer una obra de elevada calidad científica y de 
dimensión internacional.

Fernando González Botija
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ABSTRACT
In a changing world challenged by the response to climate change or the competition for re-
sources, guaranteeing individual and public safety and human rights is an inalienable right 
which requires the full attention and preparedness of public powers in charge of the protec-
tion of its citizens in the face of actual or potential threats to their safety and integrity, 
strengthening also the public health and security knowledge.

The objective of this work is to review the current situation of protection of public safety & 
security against threats caused by bioterrorism, health crises and pandemics, radioactive mate-
rials, toxics or poisons of war, militarization of outer space and hybrid warfare, as combination 
of conventional capabilities, irregular tactics and indiscriminate, criminal disorder.

It also encompasses the legal dimension and jurisdictional protection of human integrity in the 
face of new regulatory challenges. These include: jurisdictional intervention in health and se-
curity crises, control of dual-use material, use of genetic and biometric data, genetics and right 
to privacy, use of drones as a weapon, availability of antidotes and therapeutic arsenal, health 
crisis and opioids abuse, and chemical, biological, radiological and nuclear terrorism (CBRN).

This book ends with a series of environmental, urban and economic studies from the perspec-
tive of protection of biodiversity & environment and fight against climate change, with chap-
ters dedicated to environmental threats in Latin America, sustainable development, climate 
change and Kyoto agreements and Energy efficiency, electricity self-consumption offshore 
wind energy and regulatory risks in the oil sector.

SUMARIO
En un mundo cambiante, inmerso en los retos del cambio climático o la carrera por los recur-
sos, la seguridad pública, como derecho inalienable y garantía de derechos humanos y cons-
titucionales, exige la atención y plena capacitación de las instituciones publicas encargadas de 
velar por la protección minuciosa e integral de los ciudadanos ante amenazas, reales o poten-
ciales, a su seguridad e integridad.

El objetivo de esta obra es analizar la situación actual de las amenazas y retos dentro del marco 
general de la seguridad pública y protección de la dignidad humana, como respuesta a situa-
ciones de peligro causadas por bioterrorismo, crisis sanitarias y pandemias, gestión del arma-
mento nuclear, tóxicos o venenos de guerra, militarización del espacio exterior y amenazas 
híbridas de seguridad. Incluye también el análisis de la dimensión jurídica y tutela jurisdiccio-
nal ante nuevos desafíos regulatorios y amenazas a la integridad humana (intervención juris-
diccional en crisis sanitarias y de seguridad, control de material de doble uso, utilización de 
datos genéticos y biométricos, genética, intimidad y redes, uso de drones como arma, dispo-
nibilidad de antídotos y arsenal terapéutico, crisis sanitarias por opioides, riesgos NBQ o en-
fermedades emergentes)

Cierra el contenido del libro una serie de estudios medioambientales, urbanísticos y económi-
cos enmarcados en las amenazas a la biodiversidad y lucha contra el cambio climático, con 
capítulos dedicados a amenazas medioambientales en Latinoamérica, desarrollo sostenible, 
cambio climático y aplicación de los acuerdos de Kioto, energía eólica marina, autoconsumo 
eléctrico y riesgos regulatorios en el sector petrolero.


